
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente 

expediente informándole que la persona demandada en este juicio ejecutivo se 

notificó por conducta concluyente del auto que libró mandamiento de pago en su 
contra, teniendo como fecha de notificación el día 07 de octubre de 2020, día en el 

cual se notificó por estado el auto que le reconoció personería al abogado designado 

para su representación (Véase anexo 07., Cdno. Ppal. Expediente digital)   

 

Hago saber además que, dentro del término de traslado, esto es, al día 7 de aquel, el 
apoderado procesal del demandado, doctor Oscar Alfredo Arias Herrera, allegó 

escrito contestando el libelo, oponiéndose a las pretensiones del mismo y formulando 

medios exceptivos de mérito o fondo (Ver Anexo 09, Cdno. Ppal. digital) 

 

Sírvase proveer. 
 

Manizales, octubre 29 de 2020, 

 
LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ  

OFICIAL MAYOR 

                                                            

Rad. 170014003009-2019 – 00748 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede en este proceso 

ejecutivo, promovido a través de apoderada, por el señor César Augusto Murillo 

Zapata, en contra del señor Fabio Aristizábal Vásquez, se corre traslado a la parte 

demandante el escrito contentivo de las excepciones de fondo o mérito propuestas por 

el vocero procesal del demandado, por el término de diez (10) días, para que pueda 

pedir pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan, acorde con lo indicado en el 

artículo 443 del C. G. P., las cuales obran en el anexo 12 del cuaderno principal digital. 

(Compártase copia del mismo a la parte ejecutante).  

 

Ahora bien, conforme a la petición que se intercala por la parte convocada, se 

ordena a la parte demandante prestar caución por el 10% del valor actual de la 

ejecución, de cara a las previsiones del artículo 599 del CGP so pena de levantarse las 

medidas cautelares decretadas. La parte demandante cuenta con el término de 15 días 

para aportar la referida caución 

 

 

                                             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



 
 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 0130 de noviembre 02 de 2020. 
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